
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

Facultad de Trabajo Social 
 
RESOLUCION DE DECANATO N° 114-2020-D-FTS-UNA-P 
 
Puno, 21 de Julio de 2020 
 
 VISTO: 
 

 El Oficio Nº 076-2020-DE-EP-TS-UNA-P, presentado por la Directora de la Escuela Profesional 
de Trabajo Social, en la que propone la Comisión Financiera de la Escuela Profesional de Trabajo Social 
para el año 2020. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Primero: La Directiva Nº 001-2015-OP-OGPD-UNA, programación, ejecución, control 

presupuestario y disposiciones de austeridad, racionalidad y disciplina en el gasto público para el año 
fiscal 2015, para efectos del manejo y rendición de los fondos habilitados, las Escuelas Profesionales 
y/o Unidades Operativas a través del Consejo de Facultad nominará una “Comisión Financiera”. 

 
Segundo: Que mediante Oficio Nº076-2020-DE-EP-TS-UNA-P, la Directora de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social propuso la Comisión Financiera para la Escuela Profesional para el año 
2020, habiéndose designado a la Mg. Yolanda Pari Ccama como responsable del manejo presupuestal, 
quien presento su renuncia en forma verbal a dicha comisión en sesión de consejo de facultad de 
fecha 16 de julio del presente año. Y estando los acuerdo de Consejo de  Facultad Sesión Ordinaria 
virtual  de fecha 16 de julio del 2020. 

 
En uso a las atribuciones conferidas a la señora Decana de la Facultad, por la Ley Universitaria 

30220, el Estatuto vigente de la UNA-PUNO; 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1ro.- NOMINAR a la COMISIÓN FINANCIERA DE FONDOS PARA PAGOS EN EFECTIVO de 

la  Escuela Profesional de Trabajo Social, para efectos del manejo y rendición de fondos en el año 
académico 2020, la misma que está integrada por los siguientes miembros: 
 
Presidenta   Dra. MARIA EMMA ZUÑIGA VASQUEZ (Responsable del manejo presupuestal) 
Secretaria   Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE   
Vocal    Dra. MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA 
 

Artículo 2do.- PROPONER ante el Honorable Consejo Universitario para su ratificación 
mediante Resolución Rectoral.  

 
Artículo 3ro.-  Quedan encargadas del cumplimiento de la presente resolución, la Comisión 

nominada, así como los órganos de apoyo y ejecución de la Escuela Profesional de Trabajo Social-UNA 
y la Secretaria Técnica.  
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 

  
 
Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL                 Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 
         SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                                    DECANA FTS-UNA 

 
 

   Distribución: 
 - Rectorado 
 - DGA/EPTS 
 - Archivo 2020 
 - VRVZ/igf.- 
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